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2.- El Director General y Representante Legal de la "APITUX" declara que: 

2.1 Personalidad. Que es una Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal, en los términos 
de los artículos 3, fracción segunda y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, creada 
mediante escritura constitutiva Nº 31,157, constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable el 
22 de julio de 1994, pasada ante la fe del Notario Público Nº 153 del Distrito Federal, Lic. Jorge A. 
Sánchez Cordero Dávila, cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Veracruz, bajo el número 93, el 26 de agosto del mismo año. 

2.2 Objeto Social. Su objeto social comprende la administración portuaria integral mediante el ejercicio 
de los derechos y obligaciones derivados del TÍTULO DE CONCESIÓN, la construcción de obras e 
instalaciones y la prestación de los servicios portuarios, así como la administración de los bienes que 
integren la zona de desarrollo del PUERTO. 

2.3 Contratos con Terceros. Conforme a la condición VIGÉSIMA y VIGÉSIMOPRIMERA del TÍTULO DE 
CONCESIÓN, la "APITUX" debe prestar los servicios portuarios a través de terceros, mediante la 
celebración de contratos que reúnan los requisitos fijados en la Ley de Puertos y en su Reglamento. 

2.4 Adjudicación Directa de Contratos. Con fundamento en el artículo 40, fracción V, 46 y 53 último 
párrafo, de la Ley de Puertos, y conforme a la condición VIGÉSIMOTERCERA, del TÍTULO DE 
CONCESIÓN, se estableció que la "APITUX" puede celebrar contratos para la prestación de servicios, 
sin sujetarse al procedimiento de concurso, cuando conforme al PROGRAMA MAESTRO, deba admitirse 
a todos los prestadores que satisfagan los requisitos que se establezcan en la Ley de Puertos y su 
Reglamento, así como en las REGLAS DE OPERACIÓN respectivas. 

2.5 Representación. Que es Representante Legal y Director General de la "APITUX" según consta en 
el testimonio notarial número diecisiete mil doscientos once (17,211), de fecha veintidós (22) de julio 
del año dos mil trece (2013), otorgado ante la fe del Lic. Héctor Manuel Sánchez Galindo, titular de la 
Notaría Pública Número Dos (2) de la Sexta Demarcación Notarial del estado de Veracruz en la cual 
consta la protocolización del acta de la Octogésima Octava Reunión Extraordinaria del Consejo de 
Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V.; escritura que se encuentra inscrita bajo el folio 
mercantil electrónico No.7061 *6 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tuxpan, Veracruz, 
de fecha veinticuatro (24) de julio de dos mil trece (2013), y representante legal de la misma, conforme al 
artículo TRIGÉSIMO QUINTO, del Estatuto Social de la Entidad. 

2.6.- Domicilio. Señala como domicilio para los efectos del presente contrato, el ubicado en Carretera 
a la Barra Norte KM 6.5, Colonia Ejido La Calzada, en Tuxpan, Ver. C.P. 92800. 

3. El "PRESTADOR" declara que:

3.1 Personalidad. Es según consta el acta de nacimiento 
número libre ano J expeaiaa por e1 t<.eg1stro uv11 ae1  
asimismo acredita su personalidad con la credencial de elector número 
excedida oor el Instituto Federal Electoral, con Clave Única de Registro de Poblad, n 

y con Registro Federal de Contribuyentes 

3.2 Conocimiento de la Información Documental. Tiene pleno conocimiento del anee érminos 
de los documentos concernientes a la operación del PUERTO y, específicamen e, del TÍT 
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Se elimina   N° de acta de nacimiento, libro, año, lugar n° de credencial 
de elector, RFC, CURP. Fundamento legal, ver al final del documento.



Se elimina domicilio. Ver fundamento y motivo al final del documento. 





























FUNDAMENTO Y MOTIVO 

Eliminado. Registro Federal Contribuyentes. Fundamento Legal. Art. 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo. 
Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física identificada o 
identificable, que se encuentra vinculado al nombre del titular, la edad de la 
persona, así como, su homo clave y domicilio, darlo a conocer podría afectar la 
intimidad y seguridad de la persona.  

Eliminado. Número de Acta de Nacimiento, libro, año y lugar. Fundamento 
Legal. Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Motivo. Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física 
identificada o identificable, darlo a conocer se podría incidir directamente en el 
ámbito privado de las personas.   

Eliminado. Domicilio. Fundamento Legal. Art. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso  a la Información Pública. Motivo. Por ser un dato 
personal, concerniente a una persona física, que la identifique o que la haga 
identificable, su difusión podría afectar la esfera privada y seguridad de las 
personas.   

Eliminado. Clave Única de Registro de Población (CURP). Fundamento Legal. 
Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Motivo. Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física, que la 
identifique o que la haga identificable. Su difusión podría afectar la esfera 
privada que le concierne únicamente a su titular.  

Eliminado.  Número de credencial de elector (CIC-OCR). Fundamento Legal. 
Art. 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Motivo. Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física 
identificada o identificable, que se encuentra vinculado al titular (clave de 
sección de residencia del ciudadano-consecutivo único al momento de 
conformar la clave de elector), en función que es información geo electoral. Su 
difusión podría afectar la esfera privada que le concierne únicamente a su 
titular. 




